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Directora Ejecutiva

1

E D I T O R I A L

Llegan las 
primeras obras 
de la defensa 
costera

Dice el viejo aforismo que la constancia 
vence lo que la dicha no alcanza. Nos 
cae muy bien frente al inminente 

inicio de las obras que se han definido y 
diseñado como las requeridas para defender 
la ciudad de la intrusión de las mareas. Ellas 
sin perjuicio de las posturas muy juiciosas 
de otros expertos, que señalan que bien 
podrían ser otras más profundas y duraderas 
en el tiempo las que deben hacerse.

También nos sienta bien otro aforismo que 
reza que quien espera lo mucho espera lo 
poco. De el nos servimos en la audiencia 
que el Alcalde celebró en días pasados 
para presentar el grupo de obras, contratos 
a realizar, tiempos para su ejecución y 
normativa aplicable, por parte de la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres, a quien se le hizo el encargo.

Dice la Ley 1523 de 2012 que “Para los 
efectos de la presente ley, se entiende 
por calamidad pública, el resultado que se 
desencadena de la manifestación de uno o 
varios eventos naturales o antropogénicos 
no intencionales que al encontrar condi-
ciones propicias de vulnerabilidad en las 
personas, los bienes, la infraestructura, los 
medios de subsistencia, la prestación de 
servicios o los recursos ambientales, causa 

daños o pérdidas humanas, materiales, 
económicas o ambientales, generando una 
alteración intensa, grave y extendida en las 
condiciones normales de funcionamiento 
de la población, en el respectivo terri-
torio, que exige al distrito, municipio, o 
departamento ejecutar acciones de res-
puesta, rehabilitación y reconstrucción”. 
Además de ello, señala unos criterios para 
la declaratoria de desastre y calamidad 
pública, entre otros, “El dinamismo de la 
emergencia para desestabilizar el equilibrio 
existente y para generar nuevos riesgos 
y desastres”; “El elemento temporal que 
agregue premura y urgencia a la necesidad 
de respuesta” y “La inminencia de desastre 
o calamidad pública con el debido sustento 
fáctico”.

Hace ya varios meses se produjo la 
declaratoria y la verdad sea dicha es un 
problema a la vista, con muchos años de 
gestación e inactividad pública. Es este 
argumento, el que nos motivó pedirle al 
alcalde y la UNGRD, que afrontara el proceso 
de contratación no a través de invitación 
directa sino por licitación pública, de manera 
que se garanticen todos los principios de la 
contratación estatal que tanto se necesita 
fortalecer en el territorio. Todo indica que 
así lo harán y así lo esperamos.



N U E V O S  A F I L I A D O S

Bienvenidos a Fenalco
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Es la solución a sus necesidades, proveyendo bunkers y 
productos petrolíferos en la costa del Caribe colombia-
no, con presencia en los puertos de Cartagena, Barran-

quilla y Santa Marta, garantizando productos de la más alta 
calidad y los más altos estándares de seguridad en la entrega. 
Están ubicados en Av. Pedro de Heredia, sector Alcibia, Calle 
30 No. 32 A-17. Teléfonos: 662 4746. 
Sitio web: www.caribbeanbunkers.net

Prestamos servicios de salud ocupacional, salud 
laboral para organizaciones y asesorías en 
seguridad y salud laboral. Su representante es la 

Sra. LINDA ZAMBRANO. Están ubicados en Mamonal 
Km 1 Centro Logístico Bloc Port. Local 40. 
Teléfonos 677 5226 - 317 370 4189.

Eempresa dedicada a las actividades agentes 
y corredores de seguros. Su representante 
legal es la Sra. MAGOLA VÉLEZ DE MENDOZA. 

Están ubicados en el barrio Pie de la Popa Cra. 19 
A 29 C 40 Edificio Sota Venta Apto14 03. 
Teléfonos: 642 4833 – 321 849 9009. 
Email: magola.velez.fadul@gmail.com

SEYSOL GROUP S.A.S

C.I CARIBBEAN BUNKERS S.A.S.

MAGOLA VÉLEZ AGENCIA DE SEGUROS LTDA

Comercio al por menor de lubricantes (aceites, grasas), adi-
tivos y productos de limpieza para vehículos automotores. 
Su representante legal es la Sra. MADELAINE CARDONA 

ZULUAGA. Están ubicados en el Bosque, Diagonal 21 # 37- 47.
Teléfonos: 676 7716 - 313 657 0857
E-mail: lubricartagena@outlook.com  

LUBRICARTAGENA MAZ
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Diseña online 
o sube tu 
archivo

Confirma 
tu compra Recibe 

domicilio

Elige un 
producto

¿Cómo funciona?

Como los viejos lobos de mar sabemos algunos de los 
secretos del océano para mezclar sus frutos con los me-
jores ingredientes de la tierra, creando platos exquisi-

tos que deleitan tu paladar. Nuestra cocina es un homenaje y 
un compromiso con lo natural, donde estamos en constante 
búsqueda de ingredientes frescos, locales y de temporada, 
siempre respetando lo que nos da la tierra y el mar. Quere-
mos ofrecerte una experiencia sin igual combinando nuestro 
divertido ambiente y el concepto de comida para compartir 
como manera de entender y disfrutar la gastronomía. Su re-
presentante legal es el Sr. JUAN PABLO BORGE TRUCCO. Es-
tán ubicados en Centro, Calle del Santísimo # 8-15. 
Teléfonos: 318 615 0434
Sitio web: www.lobodemar.co

RESTAURANTE LOBO DE MAR
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N U E V O S  A F I L I A D O S

LA

B U R G E R  B A R

En este restaurante se exalta la historia y la cultura 
local, es un punto de encuentro de artistas y aman-
tes de la cultura, un lugar desde el que se puede 

percibir el ambiente de los movimientos urbanos de la 
ciudad. Nuestros clientes habituales son fotógrafos, di-
señadores, actores, bailarines, escritores... amigos de 
la casa que son bienvenidos y disfrutan de la excelente 
oferta de hamburguesas 100% artesanales y con un twist 
local que las hace únicas, una cerveza helada y la buena 
conversación.

Nos gusta la poesía, el cine, la música, la danza y nos 
gozamos toda la oferta cultural de la ciudad. En La 
Tumbamuertos encontrarás hamburguesa, cerveza y 
cultura local. Su representante legal es la Sra. CATALINA 
VELA BECERRA. Están ubicados en Centro, Plaza San 
Diego #8-34. Piso 1.
Teléfonos: 320 857 6562 - 668 5954
Email: latumbamuertos@gmail.com

LA TUMBAMUERTOS BURGER BAR

Cadena de restaurante con 4 años en el mercado en el 
segmento de alimentos y servicios de catering a nivel re-
gional, cuenta con dos puntos de atención ubicados en 

Manga y Castillogrande. Su representante legal es la Sra. ALBA 
LUCIA USME CEBALLOS. Teléfono: 313 546 5898.

REFRESQUERÍA EL COMANDO

Establecimiento comercial con más de 11 años de 
experiencia, su gastronomía es enfocada a los pro-
ductos regionales, frutos del mar y carne impor-

tada, en variedad de asados, parrilladas, y diferentes 
estilos de arroces, ceviches, pastas, pizzas. Toda una 
plaza con variedad para todos los gustos. Su represen-
tante legal es la Sra. ANDREA SOLANO. Están ubicados 
en Centro Calle La Tablada No. 7-12.
Teléfonos: 664 7958 – 300 618 8036 -315 323 0001
Email: eventos@plazamajagua.com

RESTAURANTE PLAZA MAJAGUA
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La Federación Nacional de Comerciantes rechaza categóricamente el atentado que ocurrió en las instala-
ciones de la Escuela General Santander. Los comerciantes del país hacen un llamado para que se aclaren 
los hechos en su totalidad e identifiquen a los responsables a la mayor brevedad posible.

De acuerdo con Octavio Quintero, presidente (e) de FENALCO, toda la solidaridad con los familiares de las 
víctimas y respaldo irrestricto a la Policía Nacional y a todas las instituciones del Gobierno, a quienes invitamos 
a seguir la lucha frontal contra las organizaciones delictivas, que con sus actos terroristas afectan al país.

Fenalco rechaza 
atentado contra 

la Policía Nacional

G E S T I Ó N  G R E M I A L
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G E S T I Ó N  G R E M I A L

Nuestros Servicios



7

Una vez queremos agradecer a todos los 
afiliados que comprenden el enorme 
valor que significa para la sociedad, con-

tar con gremios fuertes y comprometidos en la 
construcción de un mejor país.

A todos mil gracias de nuevo y expresamos 
nuestras felicitaciones a Casa Productora quien 
ganó el incentivo que propusimos este 2018. 
Recibe el reconocimiento su gerente el sr. 
Germán Cepeda.

Agradecimientos a 
todos nuestros afiliados

Casa Productora feliz ganador 
de la beca FENALCO - UTB
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G E S T I Ó N  G R E M I A L

Sr. afiliado

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012, nos permitimos informarle que Fenalco 
Bolívar con NIT 890480024-4, cuenta con algunos de sus datos personales 
generales como correo electrónico y número de teléfono, recopilados en 
eventos institucionales, académicos y comerciales realizados por la seccional, 
los cuáles son utilizados para dar a conocer a través del correo electrónico y/o 
servicios de mensajería para teléfonos inteligentes las actividades.

Le informamos que sus datos solo serán utilizados para el envío de información 
relacionada con Fenalco Bolívar.

Fenalco Bolívar respeta la confidencialidad y el derecho de habeas data de 
su público objetivo para acceder, modificar, actualizar, rectificar o suprimir la 
información suministrada.

Por lo anterior, le agradecemos informarnos que si han realizados cambios en 
sus teléfonos o direcciones de correo, favor comunicarnos a fenalcobolivar@
fenalco.com.co

EN FENALCO PROTEGEMOS LOS 
DATOS DE NUESTROS AFILIADOS
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E l cartagenero Alex Saer Saker fue nombrado 
como nuevo Director de Asuntos Ambientales y 
Urbanos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible. A su cargo estará el diseño de políticas 
e instrumentos para promover la sostenibilidad en 
sectores productivos y en ciudades. El nuevo director 
es Ingeniero Industrial y Politólogo de la Universidad de 
los Andes, becario Fulbright con maestría en Desarrollo 
Sostenible de la Universidad de Maryland en USA. 
Felicitaciones a nuestro afiliado.

Fenalco celebra designación de 
Alex Saer como Director de Asuntos 

Ambientales de MinAmbiente

   
   

   
   

   
    

  P
RODUCTOS DE FERRETERÍA

 LU
B

R
IC

A
C

IÓ
N

 Y MANTENIMIENTO   CONSTRUCCIÓ
N E

ST
R

U
C

T
U

R
A

L



10

G E S T I Ó N  G R E M I A L

FORMACIÓN A LA MEDIDA
Contáctenos al 6647613 - 3013567384

        Fenalco Bolívar              @FENALCO BOLIVAR               @FenalcoBolivar 

CAPACÍTESE
CON NOSOTROS

EN EL 2019 

CURSOS

SEMINARIOS

TALLERES

DIPLOMADOS



11

E l Pacto Global de Naciones Unidas es una iniciativa que 
promueve el compromiso del sector privado, sector 
público y sociedad civil a alinear sus estrategias y 

operaciones con diez principios universalmente aceptados 
en cuatro áreas temáticas: derechos humanos, estándares 
laborales, medio ambiente y anti-corrupción, así como 
contribuir a la consecución de los objetivos de desarrollo de 
Naciones Unidas: Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS’s.

Pacto Global se considera un marco de acción que facilita la 
legitimación social de los negocios y los mercados. Aquellas 
organizaciones que se adhieren al Pacto Global comparten 
la convicción de que las prácticas empresariales basadas en 
principios universales, contribuyen a la generación de un 
mercado global más estable, equitativo e incluyente, y que 
fomenta sociedades más prósperas.

Las empresas, el comercio y la inversión son pilares esenciales 
para la paz y la prosperidad. Pero en muchas áreas las 
empresas están ligadas a serios dilemas, como pueden ser la 
explotación, la corrupción, la inequidad y otras barreras que 
frenan la innovación y el espíritu empresarial.

Fuente: www.pactoglobalcolombia.org

El COE de FENALCO BOLÍVAR se encuentra publicado en la 
página del pacto.

Fenalco Bolívar presenta su 
segundo COE al Pacto Global e 
invita a sus afiliados a formar 

parte de esta iniciativa
LOS DIEZ PRINCIPIOS DE PACTO GLOBAL 

Los diez principios del Pacto Mundial están basados en 
declaraciones y convenciones universales aplicadas en cuatro 
áreas: Derechos Humanos, Medio Ambiente, Estándares 
Laborales y Anticorrupción.

Derechos Humanos
Principio 1: Las Empresas deben apoyar y respetar la protec-
ción de los derechos humanos fundamentales reconocidos 
universalmente, dentro de su ámbito de influencia.
Principio 2: Las Empresas deben asegurarse de que sus 
empresas no son cómplices de la vulneración de los derechos 
humanos.

Estándares Laborales
Principio 3: Las empresas deben apoyar la libertad de 
asociación y el reconocimiento efectivo del derecho a la 
negociación colectiva.
Principio 4: Las Empresas deben apoyar la eliminación de toda 
forma de trabajo forzoso o realizado bajo coacción
Principio 5: Las Empresas deben apoyar la erradicación del 
trabajo infantil.
Principio 6: Las Empresas deben apoyar la abolición de las 
prácticas de discriminación en el empleo y ocupación.

Medio Ambiente
Principio 7: Las Empresas deberán mantener un enfoque 
preventivo que favorezca el medio ambiente.
Principio 8: Las empresas deben fomentar las iniciativas que 
promuevan una mayor responsabilidad ambiental.
Principio 9: Las Empresas deben favorecer el desarrollo y la 
difusión de las tecnologías respetuosas con el medio ambiente

Anticorrupción
Principio 10: Las Empresas deben trabajar en contra de la 
corrupción en todas sus formas, incluidas la extorsión y el 
soborno.
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F E N A L C O  P A R T I C I P Ó  E N

Fenalco participa en espacios de trámite
 del proyecto de Ley Pago a Plazos Justos

Muchos problemas no se arreglan siempre con la 
expedición de una ley. No es así y en muchos 
casos esto introduce  nuevos conflictos.

Para comenzar, este no es un problema solo de cadenas 
y grandes superficies. También lo es para la grande y pe-
queña industria, para agricultura y ganadería, y en gene-
ral para todos. De la misma manera para proveedores de 
servicios.

En cualquier parte del mundo cuando se pacta un plazo, 
se pacta un precio. No es lo mismo una fruta a 30 días que 
a 90. A más plazo, más precio. Por esto, si se bajan los pla-
zos obligatoriamente, pues bajarán los precios y esto no 
es necesariamente conveniente para muchos proveedo-
res. Tampoco tiene en cuenta las rotaciones de productos, 
según su naturaleza. No es lo mismo el ciclo de un perece-
dero al de un aparato de línea blanca, un bien de capital, 
etc., que maduran en plazos diferentes, más largos.

Presidida por la Ministra de Trabajo, se verificó la 
primera sesión del año de la Comisión, en la cual 
tiene asiento el estado, las centrales obreras y los 

gremios empresariales. Se acordaron los siguientes 
puntos: 

1. Habra 11 reuniones en el año, una mensual, más las 
del salario mínimo.
2. A la mesa se llevarán los puntos que están pendientes: 
tercerización laboral, cajas de compensación, permisos 
e incapacidades laborales, estabilidad laboral reforzada, 
carruseles sindicales, formalización, etc.

Fenalco participa en la primera 
reunión de 2019 de la Comisión Tripartita 

de Asuntos Salariales y Laborales

Hay que tener en cuenta que los márgenes del comercio 
son muy bajos. Al reglamentar esto por ley, podrían por 
ejemplo tenerse consecuencias tales como ponerse a 
proveedores y compradores en situación de antagonismo, 
lo cual es indeseable porque podría generar rotación de 
proveedores y también el incremento de importaciones 
a las que no las rige ninguna ley.

Entendemos que habrá trámite de un proyecto de 
ley, a pesar de todo, por lo que hemos propuesto que 
el ámbito de aplicación se circunscriba únicamente a 
micros y pequeñas empresas, según están definidas en 
las leyes 590 de 2000 y 950 de 2004.

También, hemos recordado a todos que existe desde 
2003 un Acuerdo de Buenas Prácticas Comerciales 
firmado entre Acopi, Andi y Fenalco, que ha funcionado 
bien y que debemos usarlo para arreglar situaciones de 
abusos o malas prácticas que se puedan presentar.

3. Discusión en mesa aparte la reforma pensional. 
Seremos miembros, con la academia, gremios, centrales 
de trabajadores, gobierno y congreso.
4. Habrá una mesa con pensionados en dónde se 
trabajarán varios temas como el incremento de las 
mesadas en ipc o salario mínimo. 
5. En la mesa con los trabajadores públicos, en la que 
no participa el sector privado, se discutirá una serie de 
puntos como las condiciones laborales, horarios, etc.

Esta es la agenda laboral de este año, la cual requerirá de 
los mayores esfuerzos del gremio.
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Con una inversión que supera los $1.000.000 millones de 
pesos, el Centro Comercial Supercentro Los Ejecutivos 
adelanta la remodelación total de su zona de comidas; 

obras que pondrán a tono el centro comercial más tradicional 
de Cartagena frente a las plazoletas de comidas de la ciudad.

Las obras de remodelación contemplan más de 13 locales 
comerciales, pisos en porcelanato, cielo raso, iluminación 
led, aires acondicionados con extracción e inyección en toda 
la zona, además de una terraza con vista a la Avenida Pedro 
de Heredia, principal arteria vial de Cartagena.

Las obras alcanzan la fase final con un 98% de cumplimiento y 
cuenta con 1.300 mts entre locales y zonas comunes, generando 
consigo más de 350 empleos directos y 700 indirectos, con el 
firme propósito de que este proyecto se convierta en referente 
de zonas de comidas del sector y la ciudad.

Dentro del mix comercial se destacan restaurantes de comida 
italiana, oriental, asados, comida saludable, platos típicos, 
pollos y comida rápida, lo que hará que la nueva zona de 
comida del Supercentro Los Ejecutivos brinde variedad para 
el gusto de todos los clientes que visitan el centro comercial.

Supercentro Los Ejecutivos en remodelación

En el 2019 brindarán nueva zona 
de comida a sus visitantes

Sumándole a todo esto, que el centro comercial desde ya 
le apunta a continuar revolucionando su concepto con dos 
proyectos adicionales a mediano y largo plazo que integraría 
en el tercer piso. El primer proyecto contempla el regreso del 
cine con 6 salas, las cuales estarían dispuestas con la más alta 
tecnología y modernidad del mercado. El segundo proyecto 
corresponde a una espectacular y extensa zona de juegos 
para niños, que respondería a la alta demanda de familias 
circunvecinas quienes buscan espacios de agrupación y 
ambiente familiar para el disfrute. En este orden de ideas, 
Supercentro Los Ejecutivos continua visionándose como el 
sitio indicado para suplir todas y cada una de las necesidades 
y antojos de los cartageneros.

El centro comercial, es reconocido como un centro de compras 
con más de 20.000 Mts2 ubicado sobre la Avenida Pedro de 
Heredia, con espacios abiertos, amplios pasillos, más de 300 
parqueaderos sistematizados, con grandes marcas como 
Almacenes Éxito, Bodytech, Claro Principal, heladería de 
Mcdonald´s, Joyas La Torre, Stop Jeans, Supercool, Calzacosta, 
Cosechas, Calzado Bucaramanga, Nativos entre otros. 
Consolidándonos desde siempre como el centro comercial 
preferido por los cartageneros.

N U E S T R O S  A F I L I A D O S  N O S  C U E N T A N



14

E V E N T O S
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Felicitaciones a Centro Comercial 
Supercentro Los Ejecutivos los felices 
ganadores del Concurso Navideño 2018, 

como Mejor Decoración y Espíritu Navideño 
en la categoría de centros comerciales 
afiliados a Fenalco Bolívar. El Gremio agradece 
el esfuerzo y motivación de cada uno de los 
que hacen parte del sector por participar de 
nuestras actividades decembrinas.

Supercentro Los Ejecutivos 
gana Concurso Navideño 2018
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N O T A S  E C O N Ó M I C A S

Buen cierre de año para el 
comercio de Cartagena

Un buen cierre de año tuvo el comercio de la ciudad. 
Así lo reveló la encuesta aplicada por Fenalco Bolívar 
a empresarios cartageneros de diferentes sectores 

de comercio. El 64% de los encuestados manifestó que per-
cibieron incrementos durante la época decembrina, 15 pps 
mas que diciembre del año 2017. 

Una mayor demanda, estrategias de publicidad, mercadeo 
y precios competitivos son las variables que más influyeron 
para qué las ventas se incrementaran hasta un 20% para el 
73% de los empresarios. La diferencia -18%-  alcanzó ventas 
hasta el 30% y un mínimo porcentaje  -9%- hasta el 40% 
más que el mismo periodo del 2017. Centros comerciales, 

restaurantes, repostería, EDS y automotores, fueron algu-
nos de los sectores favorecidos. 
 
De los empresarios que consideraron que fue poco favorable 
el mes de diciembre, 43% percibió una disminución en el 
rango del 11% al 20%, seguido del 27% que asegura hubo 
un descenso en sus ventas cercano al 10%. 

En los últimos meses del año el comercio es el principal 
dinamizador del empleo temporal, para el mes de referencia 
43% vincularon a sus equipos hasta tres personas y el  24% 
entre 4 y 5 personas.  
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TEMPORADA TURÍSTICA 
 
Con el objeto de hacer un balance de la 
temporada hasta los primeros ocho días del 
año 2019, preguntamos cómo fue el resultado 
de las ventas en general de la temporada. 
Si bien quienes reportaron ventas al alza 
está por debajo del porcentaje del mes de 
diciembre la temporada completa resultó 
ser muy favorecedora para la mayoría de los 
encuestados. 45.5% de los negocios reportaron 
ventas superiores durante la temporada 2018 - 
2019, 24.2% permanecieron estables y 30.3% 
disminuyeron en comparación al ejercicio 
anterior.

El 75% del comercio incrementó sus ventas 
hasta un 20% con relación al año 2017-2018. 
Por su parte 63% ubicó la disminución en el 
mismo porcentaje.
 
Este año la encuesta incluyó dos preguntas 
abiertas, a fin de conocer de primera mano 
los aspectos que consideran los empresarios 
afectaron el desarrollo de su actividad y en 
los cuales se debe trabajar para fortalecer el 
destino. 

A la pregunta, señale los tres aspectos que 
considera afectaron el desarrollo de su actividad 
durante la temporada, la movilidad en general 
fue uno de más mencionados  (trancones, pocos 
parqueaderos en el sector turístico), adicional a la 
invasión del espacio público y la informalidad. 

La segunda pregunta, señale tres aspectos por 
los cuales se debe trabajar para una mejora 
del destino, los empresarios consideran que es 
importante mejorar y ser mas efectivos con los 
controles en la temporada; ruido, seguridad, 
mejora de los servicios públicos, limpieza, 
visibilidad del control urbano, ventas ambulantes, 
servicio al cliente, incluso la corrupción son los 
factores más importantes en los que se debe 
trabajar para fortalecer el destino. 
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N O T A S  E C O N Ó M I C A S
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La industria funeraria en Colombia cuenta con 2.592 puntos de atención, 1.175 funerarias, 871 ce-
menterios, 79 parques cementerios, 42 compañías de previsión y genera cerca de 30 mil empleos 
directos y más de 150 mil indirectos en el país se ha destacado por trabajar no solo por la formaliza-

ción de sus empresas, sino por mantener los más altos estándares de calidad en el servicio. Esta atiende  
al año más de 213.000 servicios funerarios a lo largo y del país. 

Se destaca el cumplimiento de rigurosas normas y sistemas de gestión de calidad establecidas por la ley 
y las entidades nacionales que lo regulan y adicionalmente la industria se ha preocupado por modernizar 
y actualizar su propuesta de valor para atender al consumidor cada vez más exigente.  

Sector Funerario 
Colombia en cifras 



20

E X P E R T O S  E N  E C O N O M Í A  N O S  C U E N T A N

NTS-USNA 008 (2009)
Categorización de restaurantes

por tenedores
Restaurants rankings by forks

Three Forks

V isiones Trend Forecasting, un laboratorio que detecta tendencias y genera información con 
la que asesoran a empresas para que puedan desarrollar sus productos, acaba de presentar 
su informe. Aquí una apretada síntesis. Conservamos el uso algo odioso de términos anglo.

- Éticos y sustentables: las compañías se vuelven cívicas  y transparentes y desarrollan prácticas 
éticas ante la demanda de los consumidores de sostenibilidad.

- Women powerment: avanza una nueva economía centrada en la mujer. Ellas transforman los 
sectores del lifestyle, media travel. Las marcas renuevan sus estrategias comunicacionales para 
interpretar a las mujeres activas, empoderadas, profesionales e independientes.

- Omnicanalidad: para 2020 los esfuerzos integrados serán la norma. El paradigma del retail 
cambia y el offline y online convergen en un único espacio de forma ágil, adaptable y con 
mente digital: el Phygital retail.

- Off retail: la competencia online está forzando a los locales físicos a ser más físicos que nunca. 
Hay expectativas de experiencias dentro de las tiendas, no solo inmersivas e interactivas, 
también divertidas y únicas.

- Need to speed: las redes sociales traen un desafío vinculado a la velocidad. la gratificación 
instantánea es norma. Al mismo tiempo se expande el comercio electrónico en redes como 
Instagram. Los consumidores quieren acceder a la información durante las 24 horas.

- Origen: hay un crecimiento importante del valor de lo local ante la fuerza de lo global. Los 
consumidores están tras la búsqueda de la localidad, el origen de los productos, de donde 
provienen, quien los hace.

Macrotendencias 2019
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En cuanto a las expectativas para los próximos seis meses. advertimos un estimulante aumento del 
optimismo de los comerciantes: así, mientras que en noviembre el 47% de los encuestados creía que 
la situación iría a mejorar y un 13% se declaraba pesimista, en diciembre dichos porcentajes fueron 

de 54 y 10 respectivamente, lo que denota un cambio muy positivo en el clima de los negocios. 

El aumento del optimismo puede ser atribuido a que el mercado confía en que la inflación siga controlada 
y que por tanto no se registren alzas en las tasas de interés por parte de la autoridad monetaria, que 
el desempleo tienda de nuevo a la baja, que el reajuste salarial estimule el consumo de los hogares de 
estratos populares al menos en el primer trimestre y que hay síntomas de una recuperación gradual de 
la actividad edificadora. Algunos empresarios manifestaron que el acuerdo entre los estudiantes de las 
universidades públicas y el gobierno constituye una buena señal de gobernabilidad. En nuestra encuesta 
también auscultamos sobre cómo le fue al comercio en la primera década del mes de enero y la opinión 
generalizada es que el arranque del año es “sugestivamente alentador”. El 71% de los empresarios 
consultados dijo que las ventas en estos primeros días han superado las expectativas que ellos tenían al 
respecto. Recordemos que hay consenso entre gobierno, instituciones internacionales y los analistas de 
que en este año el crecimiento económico estará por encima del que se registrará en el 2018, que será 
del orden del 2.7%.

Mejora el clima 
de los negocios
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S A B Í A S  Q U E . . .

Cumpliendo el compromiso de garantizar la seguridad jurídica en las operaciones de comercio 
exterior, y con el fin de dar mayor claridad al momento de la aplicación de esta herramienta 
jurídica, el texto del proyecto de Estatuto Aduanero actual, se expedirá de manera simultánea 

en dos decretos.

El primer decreto contendrá las disposiciones que integran el Libro 1 del proyecto publicado, y su 
entrada en vigencia será 20 días siguientes a su publicación, lo que garantizará la continuidad de las 
operaciones de comercio exterior y la seguridad jurídica.

El segundo decreto, que contendrá las disposiciones previstas en el Libro 2 del proyecto publicado, 
se constituye en la base legal para el desarrollo de los Sistemas Informáticos Electrónicos, y entrará 
en vigencia a los 23 meses siguientes de su publicación.

Por último, el Director de la DIAN aseguró que la entidad continuará haciendo seguimiento y 
acompañamiento a las actividades y procedimientos para la expedición de los decretos, en el menor 
tiempo posible. Así mismo dijo que, una vez se cuente con los decretos, se procederá a emitir las 
resoluciones correspondientes.

DIAN emitirá el Estatuto 
Aduanero, armonizado 

para la Seguridad Jurídica
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FECHAS 
PARA 
RECORDAR

20

14

FEBRERO

9 Día del Periodista y Comunicador

14 Día de San Valentín

20 Día del Camarógrafo y Fotógrafo






